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( 0f de Octubre )

'POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTUM DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRASDtsPostctoNEs'

LA SUBDIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL

En uso de sus facultades leoales v en especial las confetidas por los Decretos 34s3 de 1gg3, modificado por ta Ley99 de '1993, ResoluciÓn ¡¡o óotz¿'s ¿.e t+¿e ngosto te z00gprofe¡¿a por la corporación Autónoma Regional de LaGuajira y de conformidad con la Ley 1333 del 2¡ de Jutio de ZóOS. 
--

CONSIDEMNDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y Monitoreo aproyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en gen-eral y que'se adelanten
en sus jurisdicciones, asi lo consagra la Ley gg de 1993.

Que med¡ante Resolución No.1i06 det 21 de Agosto de 2012, coRpocuAJtRA aprobo at MuNtclpto DE
MANAURE - La Guajira, el Plan de Saneamiento y Manejo de Verlimientos - PSMV para dicha entidad territoriat.

Que el Artículo 6' de la Resolución No. 1433 de 2004, dispone:Seguimiento y Control.El seguimiento y control a la
ejecución del PSMV se realizaÉ semestralmente pr parte de lJ autoridad' ambiental coi pefente án cuanto al
avance físico de las actividades e inversiones programadas, y anualmente con respecto a ia meta individual de
reducción de carga contam¡nante establecida, pára n cuál la persona prestxiora del servicio público de
alcantarillado y de sus actividades complementarias, entregaÉ los informes corespondientes.

Que mediante Informe técnico con radicado No. 2014330000105283 de fecha 18 de Septiembre de 20,14, el
Íuncionario.del Grupo-d-e-Control y Jvlonitoreo de esta corporación sobre el segu¡miento ai cumplimiento de los
PSMV aprobados por CORPOGUAJIRA, manifiesta lo sigu¡ente:

En cumplimiento a lo establxido en el Añicuto 6 de la Resolución 1433 de 2004, so presenfa el
Wundo ¡nforme de iulb a dicienbre de 2013 de seguimiento y controt a la ejecución de tos Ptanes de
saneamiento y Manejo de veñimiento, psMv, en cuanto al cumplimiento-de metas de reducción v
avane físico de las act¡v¡dades e ¡nverc¡ones programadas así:

AVANCE FÍSICO DE US ACNWDADES E'IJYERS'OT.¡ES

Con base en /as visftas de seguiniento reatizadas a los diferentes sñlos Rlohach4 Maicao, Dibuna
(Area urbana y La Punta dé tos Renedios), Utibía, Albania (área utuana, Cuesfecfás y /os
Remed¡os), Hatonuevo, Banancas (Area urbana, Canetatito , papayat, patilta y Roche) , Fonseca,
Distraeión (Area wbana y Buenavista), san Juan, Et Molino, vi anuéva lJrumiti y La J$ua del pitar,
se presenta el informe consoliddo asi:

MANAURE

E/ slsfema de tratam¡ento de aguas rasiduales está confomado por dos tagunas, una facuftativa y una de
madureión; la estructura de entrada son dos unídades conecfadas para el repafto por tubería. Et agúa ega a
traves de un colector que está nnstruido en línea cm las esfrucfu¡as de entrada consfa de ui veúedero
graduable' Se ha dtspuesfo una canaleta Parshatt, a la entrada det agua a ta laguna de oxidación, ta cual
cuenta cnn dos cámans para válvulas ambas de 10 pulgadx, una para paso a la estrwtura de reparto y otra
para in¡cio dol BYPAss, agua €s conducda hasta la primera laguna y de- altÍ , pasa a la segunda taguna

AVANCE FISTCO DE US ACTwTDADES E rrvyERS,OrvEs. Esfas ob¡as de adecuación y optimiz*ión si
b¡en representa un avan@ a1 la ejecución de aú¡v¡dades no están repoñadas ni inctuidás en et Ptan de
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Saneam¡ento y Manejo de Veft¡miento aÚobado a la Empresa de Acueducto, Alcantariltado y Aseo S.A.S.
E.S-P del municipio de Manaure

AREMASAHIN (MANAURE)

Pan el trataniento de las pocas aguas ¡esrduales que se producen sn el casco urbano det conegimiento,
se cuenfa nn: una lquna anaerobica de 23.5 metros de ancho x 23.s metros de largo (de ará nnnai,
cu?nta con una pasarela o canino de interconexí'n hac¡a tas demás unidades taguiares de 2 metro;.
Ademas can dos (?) lagunx facuftativas de 66 mefros de rargo x 44 metros de ancio ¡de area bruta, iiecuenta también con pasarela o camino parc interconex¡ón entre tagunas y frnatnente cuenta nn ios' ¡z'1
lagunas de maduracion con dinensiones de 14.65 mefros de largo-x 10 metros de ancho (de irr, ¡ruiií,
que permite culminat el tntamiento y de a!lí, ta aguas tntadas ion envidas al punto de ieñimiento ená
tío Ranche a.

se encuentra ubicada en las nordenúas N 1 1 "47'29.5" W 072"24'35.7"

el presente peiodo de seguimiento
no se obseryo avance fisico de las

AVANCE TíSCO OE US ACTMDADES E IiIVERSJOITIES EN
conespond¡ente al segundo semesfrs de 2013 - Jul:n a D¡cíembre_,
acl¡v¡d ades e inve rsiones progranad as

EFICIENCIA DE REMOCION DEL SISTEMA DETR,ATAMIENTO

La laguna se encuentra ubicada en ras coordenadas geogÉficas: N 11 
.47'2g.5" w 072"24'3s.7"
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CUMPLIMENTO DE META

qn lase en los reporfes de anár.sis de caracterización reathados poret Laboratorio Ambientaral efluente de ros dffarenfes srbfemas. de tratamiento de aguas'Árdua/es municipares, seregistn el cumplimiento o incumptiniento a las metas de reauócion dlcarga contaminante así:

De acuerdo con lo anterior se reconienda dar cumptim¡ento a to estabtecido en la Resotución No 1344 de2004, expedida por et Ministedo de Anoiente, vivienia y oiianolb i;nftoñat, ra cuat señara:

A¡tículo 8'.Medidas Preveltivas y sancbnatorias.Et ¡ncunptim¡ento de cuatquien de ras
obtigaciones prcvistas en ta presente resoruc¡ón conlevará ta imposiciln ai ur-^áá¡¿áí
prevent¡vas y sanc¡onatorias a que haya tugar en tos téminos det dtícuro gs de ta Ley 9t9 iá
1993.

c;i3fiÍr:i3"-
r¡,rt.¡iatrdE.l¡t. .d..

( DTSTRACtON)

(SAN JUAN DEL CESAR)

(EL MOLTNO)

(I-A JAGUA DEL PILAR)
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COMPETENCIA DE LA CORPORACION

La Ley 1333 del 2l de Jul¡o de 2009, establece el procedimiento sanc¡onalorio en materia ambiental, subroqado
entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley gg de 1993, y señaló que el Estado es titular oe la potótad
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás
autoridades ambientales, de conform¡dad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Const¡tución Politica establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger las
riquezas culturales y naturales de la nac¡ón, en concordanc¡a con los articulos 79, 8Ó y 95 numeral 8 que dispone
que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2' establece que el medio ambiente es un oatrimonio común. cuvo
mejoramiento y conservación son actividades de util¡dad pública, en la que deben párticipar el Estado y lós
part¡culares, y asi mismo, defne que el medio ambiente está constituido por la atnósfera y los recursos naturates
renovables.

Que de igual forma el Codigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
consagra en su Articulo 'l' que, el ambiente es patimonio común y que el Estado y los part¡culares deben participar
en su preservación y manelo, por ser de utilidad públ¡ca e interés socia..

Que la Ley 99 de 1993 establece en su articulo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y
segu¡miento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual
comprendeÉ el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a tas
aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que pueoan causar
daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o imoedir u obstaculizar
su empleo para otros usos, estas funciones mmprenden exped¡ción de las respectivas licencias ambientales,
permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del articulo 107 de la ley antes
mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser ob.jeto de transaccón o de
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la'Constitución Ecológica'está conformada por todas aquellas disposiciones que regulan la relacion entre ta
sociedad con la. naturaleza y cuyo propósito esencial, es la protección del medio ambiente, caracterizado por
consagrar una triple dimensión: de un lado la tutela al medio ambiente que, en un principio inadia el orden iuridico,
de otro lado, aparece el dencho de todas las peÍsonas a gozar de un ambiente sano y, finalmente, de la iarta, se
deriva un conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades estatales y a los particuiares.

Que las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad económica oue
desanollan los particulares, pero le imponen una serie de limltaciones y condicionamientos a su ejercicio que
tienden a hacer compaübles el desarollo económico sostenido con h ñecesidad de preservar y mantener un
ambiente sano. Dichos estatutos subordinaban el interés privado que repesenta la actividad económica al interés
público o social que exige la preservación del ambiénte, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva
actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las
autorizaciones que debe obtener de la ent¡dad responsable del manejo del recurso o de su conserváción.

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la onenta, la
controla y la verifca con el fin de que no cause deter¡oro al ambiente, o lo reduzca a sui más minimas
consecuencias y dentro de los niveles permiüdos por la autoridad ambiental.

Que elArticulo 12 del Decreto 3100 de 2003, modificado la Resolución 1433 de 2004: establece: ¡/eta de reducciónpara los usuarios prestadores del servicio de alcantarillado. Para efectos de establecer la meta ¡no¡v¡ouat ¿e
reducc¡ón de la carga contaminante, los usuarios prestadores del servicio de alcantarillado sujetos al paqo de la tasadeberán presentar a la Autoridad Amb¡entat competente el plan ¿e saneáÁie;ü ñ";ü;;.-ü#t¡entos de
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conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Tenitorial, que deberá contener las actividades e inversiones necesarias pa'a auanz en el saneamiento y
tratamiento de los vertimientos. Dicho plan contendrá la meta de reducción que se frlaÉ con base en las actividades
contenidas en el mismo. El cumplimiento de la meta se evaluará de acuerdo con el cumolimiento de los
compromisos establecidos en et Plande Saneamientic y Manejo de Vertjmientos.

Que el articulo 8 del la resolución No. 1433 de 2004, establece: Medidas Preventivas y Sancionatorias. El
¡ncumpl¡miento de cualquiera de las obligaciones previstas en la presente resolucón conllevaÉ la imposición de las
medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar en los términos del artículo 85 de la Ley gg de lgg3.

Que para esta administración es claro que existen los méritos suficientes para iniciar el pmcedimiento sancionatorio,
ordenando la apertura de la investigación ambiental en contra del MUNICIPIO DE I,IANAURE - La Guajira teniendo
en cuenta los hechos descritos en el informe técnico anteriormente descrito.

Que el Articulo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará
de of¡cio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
administrativo motivado, que se notifcaÉ personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para ver¡ficar los hechos u omtsnnes
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procedeÉ a recibir
descargos.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podÉ realizar todo
tipo de diligencias administrativas como visitas tecnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que esüme necesanas y pertinentes para determinar con certeza los
hechos constitutivos deinfracción y completiar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse mnfiqurado
algunas de las causales delarticulo g, esta Corporación declarará la cesac¡ón de procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procedeÉ a formular cargos
contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009.

Que por lo anterior la Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira -
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

DISPONE

Ordenar la apertuft¡ de investigación ambiental en contra del MUNICIPIO
DE MANAURE - La Guajira, identificado con el NlT. No. 892115024-8 con el fin de verificar los hechos u omisiones
constttutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del
presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, podra de ofic¡o realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas
que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 22 de la Ley 1333 del 21 de.iulio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar el
contenido del presente acto administraüvo al Representante Legal del Municipio de Manaure - La Guajira o a su
apoderado debidamente mnstituido.

ARTICULO CUARTO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, comunicar
el conlen¡do del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira, en
cumplimiento a lo establecido en elArticulo 56 de la Lev i333 de 2009.

Cónase kaslado al Grupo de Control y Monitoreo y Laboratorio Ambiental
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de esta entidad paÍa lo de su competencia.
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ARTICULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gacea
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de La Guaj¡ra - CORPOGUAJIRA y/o página WEB de conformidad
con l0 dispuesto en el inciso segundo del Articulo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO: Tener como interesado a cualquier penona que así lo manifieste conforme
a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993 y 20 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubematrva
conforme a lo preceptuado en la ley 1437 de 2011.

ARTlcuLo NovENo: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notif¡cac¡ón.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, a los 01 dias del

Proyectót J Palomino
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